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.. , A Carlos Guerrero, 6.365 , pesetas, 267 por 100, Hi.994,55 
. peseta.'!. 

A· Antonio Ca.'!tro, 6.36 5pesetas, 334 por 100, 16;259,10 
pesetas. . I 

. Valor. 38.190. Multa, 106.231,85 pesetas. 
\ 

Las sanciones impuestas deberán Ingresarse, precisamente 
eh efectivo. en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince ,días! contados. desd'~ el siglliente al de esta notificacIón, 

.tra~scurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente, 
para eL cobró por vía de apremio con el recargo del 20 por 100. 

Asimismo se les ' comunica que contra el expresado fallo pue
den recurrir en alzada ante el Tríbunal Superior de Contraban
do y Defraudación, presentapdo el oportuno recurso en esta Se
cretaria, en el plazo de quince dia.'! hábiles, contados desde el 
siguiente . al de la presente notificación, Significando que dicho 
re.curso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dic
tados en este fallo (caso primero. artículo 85, y caso primero. 
articulo 102 de la Ley). ' . . . , 

La que se publica en el «Boletin OficÜ\1 del Estado», en cuiri- ' 
p}tmiento de los dispuesto en el artículo 92 del Reglamento ' de 
Ptocedimiento económico-administrativo de 26 de noviembre 
dé 1959. 

Madrid, 24 de abril de 'l962.-El Secretario, Sixto Botella.
V.o B.O, el D.eleg¡¡,do de Hacienda, Presidente, José . González 
Viléhes.-2.3-28. 

ItESOLUCION del Tribunal de C;.ontrabando y Defrau
ción de Madrid por la que se hace público ' eZ fallo) que 
.secita,' ' 

Desconociéndose el actual paradero de IgnaCio Fórmoso 
Piñeiro. que últimamente ' tuvQ su domicilio en Anunciación, nú
mero 8, 2.°, Barrio Niño Jesús. se le hace .saber por 'el presente 
edicto lo siguiente: 

El Tribunal provincial de Contrabando y Defraudació~, en 
Comisión Permanente al conocer en su sesión del día 4 de abril 
de '1962 del expediente número 461/ 61, instruí do por aprehen
siól1 de tabaco . . ha , acordado dictar el siguiente fallo: 

1.0 Declarar 'cometida una infraéción de contrabando de 
menor cuantía. comprendida , en el caso ~ercero. apartado pri
mero, del artículo séptimo de la Ley de Contrabando y Defrau
dacIón, por importe de 38.130 pesetas. . 

, 2.° Declarar responsables de la expresada infracción, en 
concepto. de autores. a Ignacio Formoso Piñeiro y Angel Sán
chez ' BaItolomé, como representante legal este último de la 
Entidad «Nicolás Alberte. S. A.». 

3.° Declarar que en los hechos concurren la.'! circunstancias 
módificativas de la responsabilidad agravante octava . del ar
~iculo 15, por la tenencia de establecimiento mercantil. para 
elseñór Sánchez Bartolomé. , " - -

4.0 ;Imponer como 'sanción por dicha infracción la multa 
de 114.580.65 pesetas, equivalente al 267 por 100 y 334 por 100 
(según se detalla má,s abajo) , del valor 'del tabaco aprehendido. 
y que en caso de insolvenci¡t se les exija el cumplimiento de .la 
pe~a subsidiaria de privación de libertad a razón de un día de 
prisión por cada .diez pesetas de multa no satisféCha, y dent,ro 
de los límites de duración máxima señalados en el Ca.'!O cuarto 
~el ¡trticulo 22 de la Ley. 

A IgnaCio. Formoso Piñeiro, 50.903,55 ,peseta.'!, 267 por 100. 
A Angel Sánche;¡; Bartolomé, 63.677,10 peseta.'!, 334 po.r 100, 

"Total, 114.580,65 pesetas. 

5.0 ,Decretar, el comiso del tabaco aprehendido en aplica.
ción del articulo. 25 de la Ley. como sanción accesoria. 

6.° Peclarar hay lugar a la concesión de premio. a los 
aprehensores. . 

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en' efectivo, eIl esta Delegación de Hacienda. en el plazo de quin
ce ,dlas, contados. desde el siguiente aloe esta notificación, 
transc,urrido el cual se instruirá el correspondiente expediente, 
para, el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100. 

Asimsimo se les comunica ' que ' contra el expresado fallo 1 pue
,den recurrir en alzada ante ,el Tribunal Superior de Contraban
do ' y Defraudación. ,presentando el oportuno recurso en esta 
Se'cretaría; en el plazo de quince días hábiles. contados desde 
el-sigld!mte al de la presente notificación, significando que di
cho recurso no suspende la ejecución ' de ,los pronunCiamientos 
dic~ados en este fallo (caso. primero. articulp 85 y Ca.'!O pr~m,ero, 
al1aculo. 10..2 de la Ley) . , 

Lo que se publica en el «Boletin Oficial dlll Estado», en cum
plimiento de lo disp~esto en el ~tículo 92 del Reglamento de 

Procedimiento económico-administrativo de 26 de noviembre 
~1~. . . -

Madrid, 30 de abril, de 1962.-Él Secretario.-V.o B.O, .~ 'Dele-
'gado de Hacienda.Presidente.-2.426. . 

RESOLUCiON del Tribunal de Contrabando y Detraw 
ción de Madrid por la que se hace público el jallo que 
se cita. ' . 

Desconociéndose el actual paractero de Antonio. Martiy 
Domingo López Cornejo., que ·últimamente tuvieron su domicf
Jio en Jaime l. púmero 1, Inca (Baleares. y calle Nueva, 23. ¡,.a 
Puebla (Palma de Mallorca), respectivamente. se les hace saber 
por el presente edicto Jo siguiente ': ' 

El Tribunal provincial de Contrabando y Defraudación. en 
Comisión Permanente al conocer en su 'sesión del día 2 de mayo 
de 1962 del expediente 968/6i, instruído por aprehensión de ta.
baco e importe de 1.091 pesetas. ha acordado ' dictar el siguien- ' 
te fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor , cuantia, comprendida en el caso tercero, apartado. pri

, mero del artículo 7 de' la vigente Ley. por importe de 1.091 ' ~ 
seta.'!. , ' . 

2.° Declarar responsables de la , expresada infracción. en 
concepto. de autores, a Antonio Martín Llitra 'y Domingo. Le). 
pez Co.rnejo. , 

3.a Declarar que en los hechos concurren las circunstanciail 
modificativas de la responsabilidad atenuante 'tercera del al'-

. ticulo 1~, por la, 'cuantfa de la infracción, ' , , 
4.° Imponer como sanción po.r dicha infracción multa de' 

2.182. pes,eta.'!" eq\livalente a,J duplo del . valor del tabaco apre
hendidO, y que. en caso de insolvencia, se les exija el cumpli
miento de la pena subsidiaria de privación de libertad a razón 
de un dia de priSión por cada diez pesetas ' de multa no satis--

. fecha, y dentro de los límites de duración máxima señalados en , 
el Ca.'!O cuarto dél articulo 22 de la Ley. ' ,/ . 

5.° Decretar ei comiso del tabaco aprehendido en aplicljr 
ción del artículo 25 de ill: Ley, como sanción accesoria. :\ 

6.° Declarar hay lugar a la concesión de premio. a 106 apr~ 
, hensóres. 

Las sanciones impuestas deberán ingresarse. precisamente 
en efectivo, eIj. esta D~egadón cíe Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente._al de esta notificac;,ióu, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expedienté, . 
para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100. 

Asimismo se les comunica que contr,a: él expresado fallo pue
den recurrir en alzada ante el TribUnal Superior de contrab~ndó 
y Defraudación, presentando el oportuno recurso en esta Secre
taría, en el plazo de quince días hábiles, contados desde el·,sl. 
guiente al tie la presente notificación> significando que dicho 
recurso no suspende la. ejeCUCión de los pronunciamientOS ' dic
tados en este fallo (caso primero. articulo 85, y caso primero., 
articulo. 102 de la Ley). ¡ 

Lo que se pU1:llica en el «Boletín Ofic!l:i,l del Estado». en cum. 
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
p'rocedlmiento económico-administrativo de 26 de noviembre 
de 1959. 

Madrid, 8 de ma,yo de 1962.-El Secretario, Sixto Bo.tella.-· 
V.o B.O, el Delegada ' de . Hacienda, PresldeIj.te, José Go.nzález.-
2.520. . ' . 

DE 
M lN I.S T E ~ 1,0 

LA GOBERNACION 

ORDEN /de 2 de mayo de 1962 por la que se aprueba con 
carácter definitivo el proyecto de clasificación de pla"," 
de funcionarios . Sanitario.s lo.cales' y para el ejercicio 
libre de la profesión de Médico en la provincia ' ae 
Huesca. : 

lImo. f3r. : Po.r Re~olución dé 10 de julio de 1959 <<<BoletiJl 
Oficial del Estado» de 6 de agosto) se aprobó con carácter pro
visional proyecto de clasificación , de plazas de ' funcionarial! sao: 
nitarios locales y para el ejerCicio libre de la profeslór¡, ' médica 
de la provinCia de HUilica, y .po.r la de 30 de octubre del mism.o 



B. O. del E.-Núm. 128 29 mayo 1962. 1299 

año (eBoletin Oficial del Estado» de 16 de noviembre). se rect!o ' 
ficaron errores de 'copia habidos en la primera. / 

Transcurrido el plazo concedido para formular reclamacio
nes. y examinadas las presentadas dentro del mismo. 

Este Ministerio. aceptando la propuesta de esa Dirección Ge
neral, ha tenido a bien aprobar, con carácter definitivo, el refe
rido proye.cto con las modificaciones Que ' a continuación se ex- I 

presan : 

Plazas de Médicos titulares 

Alcublerre.-8e clasifica definitivamente este partido con Ulla 
titular médica de cuarta categoría. . 

Ayerbe-Los Corrales-Riglos y Santa Eulalia del Gallego (Za- I 

ragoza>.-Formarán una agrupación con dos plazas de Médicos 
titulares de la categoría tercera. Por tanto, Biscarrues (con Ple
dramorrera) y Ardlsa (Zaragoza). continuará n con una plaza dE' 
la categoría tercera. • 

Berbegal-Ilche-Lagunarrota. - Continuarán agrupados estos 
municipios con una sola titular médica de la categoría tercera. 
Por tanto. Selgua y Caste.ión del Puente constituirán un partido 
con una titular médica de tercera categoría. 

Bonansa.-8e desestima la reclamaCión de este Ayuntamien
to, Que continuará formando parte del partido Médico de Las
paúles. 

Cajlgar.-8e desestima la petición de este Ayuntamiento . . 
Canfranc.-No procede la petición del Ayuntamiento. 

I Castiello de Jaca-Borau.-Constitulrán un partido Médico de 
la categoría Quínta 

El Grado-Enate-Artasona.-Formal án un partido Médico con 
una titular de cuarta categoría. En consecuencia. San Jorge y 
Valdesala formarán partido con una títular de Quinta cate
goría. 

Huesca.-8e clasifica definitivamente con tres plazas de Mé
dicos titulares de prímera categoría. por lo Que se desestima la 
reclamación del Ayuntamíento 

Jaca.-8e incorporarán a este partido Médico los municipios 
de Bescos de Garcipollera y Acín. que formaban parte del de 

. Castiello de J aca y han pasado a ser Barrios de Jaca. por lo 
que se agregarán uno a cada distrito de dicha ciudad. 

Jasa-Alsa-Esposa-Sinúes.-Esta agrupación se clasifica defi
nitivamente con una titular médica de t ercera categoría. que
dando así rectificado error de copia habido en la Resolución de 
30 de octubre de 1959. 

Laguarta-Noclto.-8e desestima la petición del Ayuntamiento. 
Monesma de Benabarre.-8e desestima la reclamación del 

Ayuntamiento. 
Siétamo.-8e accede a la petición del Ayuntamiento y se 

amortiza la plaza de Médico titular. que se agre~a al partido de 
Arabañes. . 

Torres del Oblspo.-8e desestima la reclamación del Alcalde. 

.Plazas de Médicos libres 

Ainsa.-Por fuera de plazo no procede tener en cuenta la re.: 
clamaclón del Ayuntamiento. 

Benabarre.-8e desestíman las peticiones del,. Ayuntamiento 
y de don Francisco Salamero ,8opena en nombre de varios veci
nos del pueblo. en el sentido de que fu ese creada una plaza dI' 
Médico libre en la localidad. además de la titular de tercera 
cat.egoría. 

Oficial del Estado». habilitándose por los AyunLamiento¡; intere
sados. o por el Ministerio de Hacienda. las nuevas dotaclonea 
o las diferencias en más de las existentes. según haYan de ser 
abonadas por la Mancomunidad Sanitaria Provincial, respectiva, 
con cargo a las Corporaciones locales. o por la Delegación de Ha-
cienda con cargo al presupuesto general del Estado (plazas de 
Médicos titulares >. 

SI 1I1 rectificación de clasificaCión de plazas se retlere a la 
amortización de éstas con motivo de constitución de agrupacio
neli c modificaciones de las ya existentes. se llevará a efecto 
aquélla desde el dla Siguiente a l de la publicación de. ~sta Orden 
en el «Bol.etin Oficial del Estado». en cumplimiento del articu-
lo 74 del Reglamento de Personal de los Servicio~ Sanitarios 
Locales de 27 de noviembre de 1953. 

Los funcionarios Que vinieran desempeñando en propiedad 
la plaza <) plazas amortizadas. deberán solicitar la excedencia 
forzosa con arreglo a lo preceptuado en dicho articulo. a cuyo 
efecto dirigirán Instancia a esa Dirección General formulando 
su petición. 

En el caso de Ayuntamientos Que constitu,van partido por 
sl 1<010 o en agrupaciones en las que no se ha modlfieado su cons
tltllción. la amortización de la plaza o plazas tendrá lugar 
cuando vayan Quedando vacantes plazas de la misma plantilla 
del Cuerpo. en el municipio o agrupaCión de Que se trate, por 
alguna de las causas Que se especifican en el articulo 110 del 
aludido Reglamento. 

Si alguna plaza de las Que ' se hallen provistas ~n propiedad 
como consecuencia de rectificación Quedará dism;nuida cOl1Bi
d'.!rablemente en su extensión superficial. el funcionario que la 
desempeñe podrá solicitar la ' excedencia forzosa. amparándose 
en lo dicho en el apartado c) del articulo 172 del referido Regla
mento. acomoailando a su instancia los oportunos Justificantes. 
Esta bolicltud será estudiada y resuelta. en forma Que procedá. 
por esa Dirección General. 

Cuando la rectificación de la clasificación afecte a la cate
gorfa de las plazas en el sentido de serIes rebajada. serán res
petados los derechos adqUiridos por los titulares que las ~inlesen 
desempeñando en propiedad. no entrando en vigor la nueva 
Clasificación hasta Que la plaza Quede vacante por causa re-
glamentaria. , 

No obstante lo establecido anteriormente. como norma' gene
ral para las plazas vacantes que hayan sido convocadas a opo
sición o concurso y Que por esta Orden se declaren ea amorti
zar». la amortización no se llevará a cabo hasta Que se produz
ca !lna nueva vacante en el municipio o partido una vez hayan 
tomado posesión los nombrados en los tamos antes Indicados; 
51 la plaza es rebajada en su categoría. los nombrados por la 
anterior circunstancia conservarán los derechos de la misma. de 
acuerdo con 'la categoria Que viniera fil/;urando en la corres
pondiente convocatoria. 

La amortización de plazas que se refieran al ejercicio libre 
de la profeSión médica. no se verificará hasta tanto se produz
can las vacantes de las mismas. por traslado a otra localidad o 
cese del Médico Que las desempeilase legalmente. 

La residencia de los Médicos Ubres será fijada por la Jefa
tura Provincial de Sanidad respectiva. a propuesta del COlegio 
Oficial de Médicos. 

La clasificación de plazas de funcionarios Sanitarios locales 
y del ejerCicio libre de la profeSión médica. a que se refiere esta 
Orden. no podrá ser alterada hasta Que no transcurran tres 
años. por lo menos La Puebla de Roda y agregados.-8e desestima la reclama

ción de don Miguel Angel Pérez Andolz. Médico Interino. que 
8Olh:itaba se le corifirmase como libre en dicho partido. 

Plazas de Médicos de Casas de Socorro 1/ Hospitales Municipales 

Huesca.-8e desestima la reclamación del Ayu~tamlento. 

Plazas de Practican tes de Casas de Socorro y Hospitales 
Municipales 

Cumplido dicho perfodo de tiempo podrá. ser modificada si se 
demuestra. en el expediente que al efecto se instruya. , con arre

. glo a los preceptos legales. que las circunstancias Que se tuvieron 
en cuenta 'para establecer la vigente. han variado de modo con-

. Huesca.-8e desestima la reclamación del Ayuntamiento. 

Los restantes municipios no mencionados quedan clasificados 
conforme se disponía en el proyecto aprObado por Resolución 
de esa Dirección General de 10 de julio de 1959 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de agosto) y por la de 30 de octubre del mismo 
afio (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de noviembre), Que sub
sanaba ~rrores de copia habidos en la primera. 

Los partidos Médicos no aludidos ni en el proyecto ni en la 
presente Orden segUirán con la clasificación que estaba vlgp,n
te con anteriorklad a ambos. 

Las plazas de nueva creación y las aumentadas de categoría 
de las diferentes plantUlas afectadas por esta Orden y las de 
ejercicio libre de la profesión médica. comenzarán a regir al 
·dia siguiente del de publicación de esta Orden en el «Boletín 

siderable. . . 
Lo que comunico a V. ' l. para su conocimiento y efectos opor

tunos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, :2 de mayo de 1962.-EI Subsecretario, Luis Rodr1guez 

Miguel. 

Dmo. Sr. Director general de Sanidad. 

RESOLUCION de la Dirección General de Administra. 
ción Local por la que se rectifica la de 23 de mayo del 
corriente a7io, por la que se clasifican las plazas de 
DirectOres de bandas de música de las Corporaciones 
LlJcales de la provinda de Sevilla. . 

En la clasificación general de las plazas de Directores de 
bandas de música de la provincia de Sevilla se ha Incluido por 

·error la del Ayuntamiento de Puebla de Cazalla. que estaba 


